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RESIDUALES EN NÚCLEOS 
DESCENTRALIZADOS



Título de Patente
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RESIDUALES EN NÚCLEOS 
DESCENTRALIZADOS

• Certificado número: 29785

• Clasificación Internacional de 
Patentes
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Desarrollo de la planta de 
tratamiento de agua residual 

• SISTEMA Y MÉTODO DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES EN NÚCLEOS 
DESCENTRALIZADOS

• Patente # 52486 

• Componentes de la planta de 
tratamiento

• Tratamiento preliminar físico.

• Tratamiento primario biológico, 
biorreactor  anaerobio de película 
fija.

• Tratamiento secundario, humedal 
subsuperficial

• Tratamiento terciario, desinfección 
con luz ultravioleta tipo C.



Funcionamiento

El tratamiento de aguas

residuales de la planta está

diseñado para el tratamiento de

aguas residuales municipales,

con cargas promedio entre 200

y 800 de DBO, todos los sistemas

de tratamiento separados están

contaminados, la parte

orgánica se transforma en

biogás, las partes inorgánicas se

separan y se concentran y los

lodos digeridos, se pueden

utilizar como fertilizantes.
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